
ORDENANZA Nº 32 REGULADORA DE RECOGIDA, RETIRADA, DEPÓSITO E
INMOVILIZACIÓN DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA

ARTÍCULO 1. Fundamento y régimen

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
establece la  tasa  por la  recogida,  retirada,  depósito e  inmovilización de vehículos en la  vía
pública.

ARTÍCULO 2. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de recogida y retirada de
vehículos con grúa,  iniciada o completa,  mediante la actuación de los servicios  municipales
competentes y la subsiguiente custodia hasta su devolución al interesado

ARTÍCULO 3. Devengo 

La tasa se devenga en el momento de la iniciación de la prestación del servicio al que se refiere
el hecho imponible.

ARTÍCULO 4. Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes las personas físicas solicitantes del servicio de
manera solidaria y mancomunada.

ARTÍCULO 6. Cuota

La cuota tributaria a satisfacer por la prestación del servicio de recogida y retirada de vehículos
de la vía pública y su custodia en el depósito se determinará en función del tipo de vehículo y
hora retirada así como del tiempo de permanencia en el depósito, e inmovilización de vehículos.

Epígrafe 1. Retirada de vehículos

Por la retirada de vehículos, y en función del tipo de vehículo y su peso, se exigirá la siguiente
tasa:

TIPO CANTIDAD
Ciclomotores  y Motocicletas       35,00 €
Turismos 65,00 €
Furgón o similar hasta 3500 Kg. de P.M.A. 90,00 €

Cuando las características de los vehículos a retirar hagan insuficientes los medios municipales
propios o contratados, siendo necesario recurrir a terceras personas para efectuar el servicio, la
tasa a cobrar será el importe que el Excmo. Ayuntamiento

Epígrafe 2. Depósito de vehículos

Por el depósito de vehículos, siempre que el mismo supere las 24 horas, y en función del tipo de
vehículo y su peso, se exigirá la siguiente tasa diaria:
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TIPO CANTIDAD
Ciclomotores             1,00 €
Motocicletas   1,75 €
Turismos 3,50 €
Furgón o similar hasta 3500 Kg. de P.M.A. 6,00 €
Vehículos de más de 3500 Kg. de P.M.A. 9,50 €

Epígrafe 3. Inmovilización de vehículos

Por la inmovilización de vehículos, y en función del tipo de vehículo y su peso, se exigirá la
siguiente tasa:

TIPO CANTIDAD
Ciclomotores            9,50 €
Motocicletas  24,00 €
Turismos 35,00 €
Furgón o similar hasta 3500 Kg. de P.M.A. 58,00 €
Vehículos de más de 3500 Kg. de P.M.A. 117,00 €

ARTÍCULO 7. Responsables

1.  Serán  responsables  solidariamente  de  las  obligaciones  tributarias  establecidas  en  esta
Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria.
En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán
responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás
entidades  que,  carentes  de  personalidad  jurídica,  constituyan  una  unidad  económica  o  un
patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en proporción a
sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3.  Serán  responsables  subsidiarios  de  las  infracciones  leves  y  de  la  totalidad  de  la  deuda
tributaria  en  caso  de  infracciones  graves  cometidas  por  las  personas  jurídicas,  los
administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por
quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo,
tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 

4.  Serán  responsables  subsidiarios  los  integrantes  de  la  administración  concursal  y  los
liquidadores de sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen
las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas
con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

ARTÍCULO 8. Normas de gestión

La intervención de la grúa e inmovilización del vehículo, se llevará a cabo de acuerdo con lo
establecido en la Legislación sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial
vigente en cada momento.

Solamente se hará uso de la grúa sin el consentimiento del conductor, propietario o encargado
del vehículo, cuando los agentes de la Policía Local hayan hecho el requerimiento a alguno de
ellos en el supuesto de que se encuentren junto al vehículo para que hagan cesar la situación de
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la irregularidad y no se atienda tal requerimiento o cuando no se encuentre presente ni  el
conductor, propietario o encargado del vehículo. 

La  retirada  del  vehículo  entrañará  la  conducción  del  mismo  a  un  depósito  municipal
adoptándose las medidas necesarias para ponerlo en conocimiento del conductor tan pronto
les sea posible, debiendo dejar un impreso de advertencia de traslado u otro sistema que se
estime  conveniente.  La  retirada  se  suspenderá  en  el  acto,  si  el  conductor  u  otra  persona
autorizada comparecen y adoptan las medidas pertinentes. 

La restitución del vehículo se hará al conductor que hubiese llevado a cabo el estacionamiento
previas las comprobaciones relativas a su personalidad o en su defecto al titular administrativo.

Cuando  un vehículo se hallase inmovilizado, su conductor o propietario tendrá conocimiento de
dicha  inmovilización  mediante  aviso  o  cualquier  otro  sistema  que  ponga  de  manifiesto  la
imposibilidad  de  circulación de  dicho vehículo  hasta  no  haber  realizado el  pago de  la  tasa
correspondiente.

En caso de que el vehículo se pusiese en funcionamiento sin haber sido retirado el mecanismo
utilizado para la inmovilización del mismo, los daños y perjuicios ocasionados, si los hubiera,
serán responsabilidad del conductor o propietario.

Cuando un vehículo se encuentre inmovilizado y posteriormente éste haya sido retirado por la
grúa municipal, el conductor o propietario pagará las tasas del servicio de grúa correspondiente
a la retirada del vehículo quedando sin efecto las de inmovilización.

Cuando  los  titulares  de  los  vehículos  a  que  se  refiere  la  presente  ordenanza  resultaren
desconocidos se procederá de la forma prevista en el artículo 615 del Código Civil como objetos
perdidos.

Una vez prestado el servicio se practicará la liquidación que proceda. El importe de la Tasa se
hará efectivo al recuperarse el vehículo. El pago se efectuará al encargado del servicio en dinero
efectivo contra la entrega del justificante correspondiente.

No serán devueltos ninguno de los vehículos que hubieren sido objeto de recogida, depósito o
inmovilización hasta tanto no hiciese efectivo el pago de los derechos devengados. Este pago no
excluye el de las sanciones o multas que fuesen procedentes por infracción de las normas de
circulación o de policía urbana.

ARTÍCULO 9. Infracciones y sanciones tributarias

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto
en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en el Título IV de la Ley General Tributaria.
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